
M¡NISTER¡O DE DEFENSA NACIONAL
POLIC¡A NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
INSPECCION DELEGADA DE JUZGAMIENTO NTo.8

Señor Patrullero (hoy retirado)
CRISTIAN DAVI D H ERNANDEZ RUIZ
Carrera 76 No. 10-108 barrio centro
Uribia - La Guajira

Asunto: Notificación por aviso - Resolución 2263 del 12 de julio de 2024

Acorde lo establecido en el artfculo 69 de la ley 1437 de2011" ..Por la cual se expide elCódigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo..."; y envista que no ha
comparecido nitomado contacto con este despacho, luego de que se fijara aviso en la página \A/EB

de la Policía Nacional desde el día 23 al 2910712O24 por desconocerse lugar de domicilio (no
corresDonde dirección), correo electrónico y/o abonado telefónico para tomar contacto directo con el
exfuncionario, de manera atenta se procede a surtir NOTIFICACIÓN POR AVISO del contenído de
la Resolución No 2263 de fecha l2 de junio de 2O24, firmada por el señor General WLLIAM RENE
SALAMANCA RAMIREZ Director General de la Policía Nacional de Colombia, mediante la cual
resuelve:

No.GS-2024- 
011 0 5 5

Barranquilla, 30 de julio 2024

Se adj

lntendente
Funcionario

Fecha de Elaboraoón:
Ubi€ción: dis@ Lo€l O/

CareE 38 No. 74€0
Barranqu¡lla - Atlánlico
Teléfono: 31 556001

I DS-OF-0001
VER:6

/ REG¡8.INDJU .41.8

la mentada resolución en cuatro (04) folios

AL L ARTETA
ón De a Regional No. 8 de Juzgamiento

eRtlCulo t. Elecrrtar la sanción dtsc¡plinaria de Destituc¡ón e Inhabilidad Generd por un términod9 digz (10)'años, ¡rnpuesra at señor patruflo¡o (R) DANIEL EDUARDO NtETo FUENTES,
rdentificádo con cúduh de c¡udadanla ¡¡ro. I OOZ A'Sé.lgf. E¡ *n.."r"n"¡",.se regrstra en larespectiva hoja de v¡da la sanc¡ón. antes descflta, quren queda ilrhabrlitado para e¡ercei la funciónpública en cualquier cargo o funcjón por cl¡cho tiempo, de'conformrdad án rá árproto en ia parte ,

cons iderativa del pre s€nta acto ad m¡ nistrativo_

()
ARTICULO r0' Ejecutar ra sanoón disciprinaria de Destitución e rnh.biridad Genera¡ por un téminode d,ez itO) años ¡mpuesra at señoi petrul¡". inl crusnAN oÁvlo riinñIio-á nü,ü,ident:ficado ccn cádula oe ciudadanía ñ. I l-ie.e:j.záá:-er-ü"Iiü""J],." ,egstra en rarEspectrva hoia de vrda Ia sanción antes descrita, furen queoa inhab¡litedo para e,ércer la furrciónpública en cuaiquier cargo o función por orcrto tt"'r"i" or conformidad con ro expueshc en ra parteconsrcleEliva cl el presente acto ad mt n rsfativo.

anricuuo r1' Envra¡ cooia cte ia presente resorución a.ra rnspeccíón Deregada Rcaión Nro. g de :Jr¿zgamiento' para que sea..notrficada v." r.riü a ta.Divisióa oe Regrstro y control de taiProcureduria General de ta Nación v , É o¡.*iió'ride rabnto Humano para que so anexe a tasholas cle vicla de los sancionados Pqro rlu 
i

Contra el presente acto administrativo no proceden recursos por tratarse de un acto de ejecución; e
igualmente, se le da a conocer que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del aviso.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
poucíR NAcToNAL

otREccróN GENERAL

?263 orri 2 JUr- 2024Rrsolucló¡¡ Nun¡eRo

"Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
personal retirado de la PolicÍa Nacional'

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales y en especial la que le confiere el humeral 20
delartículo 53 de la Ley 2196 del 18 de enero de2022,y

GONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Nro. 0102'del 15 de junio de 2}filel señor patrullero DANIEL
EDUARDO NIETO FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.067.858.787/fue
retirado del servicio activo de la PolicÍa Nacional por Voluntad de la Dirección General.

Que, medíante Resolución Nro. 0103 det 15 de junio de ZOtg,/ef señor patrullero.BRIAN DAVID
PALMA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nro, 1.143.132.147,'fue retirado del
seruicio activo de la PolicÍa Nacional por Voluntad de la Dirección General.

Que, mediante Resolución Nro. 0104'del 15 de junio de 2018, el señqr patrultero JORDY MEDINA
ESQUEA, identificado con cádula de ciudadanía Nro. 1 .081 .763.012i tue retirado del seruicio ac'tivo
de la Policía Nacional por Voluntad de la Dirección General.

,/'
Que, mediante Resolución Nro. 0105 del 15 de junio de 2018, el señor patrulleropAV¡D M,ANUEL
PADILLA MORR¡S, identlficado con cédula de ciudadanía Nro. 1.129.536.420, fue retirado clel
servicio activo de la Poticfa Nacional por Voluntad de la DÍrección General.

Que, mediante Resolución Nro. 0t06/del 15 de junio de 2018, el señor patrullero LEONARD
ESCOBAR BELTRÁN, identificado con cédula de ciudadanfa Nro. 9,021.65V fue retirado del
seruicio activo de la Policía Nacional por Voluntad de ta Dirección General.

Que mediante Resolución Nro. 011Udel 15 de junio de 2018, el señor patrullero ANTONIO
G¡R.ALDO PERILLA HERAZO, identificado con áédula de ciudadanía Nro. 1.102.817.08O, fue
retirado del servicio activo de la Policía Nacional por voluntad de la Dirección General.

Que rnediante Resolución Nro. 01 ll,Átel15 dejunio de 2018, el señor patrullgro MIGUEL ANTONIO
MELÉNDEZ BRAVO, identificado con céduta de ciudadanía Nro. 72.339.A12',fue retirado delservicio
activo de la PolicÍa Nacional porvoluntad de [a Direccíón General

Que rnediante Resolución Nro, 01 lloet 15 de junio de 2018, el señor patrullero JOSÉ ASUNGIÓN
LLERENA OVAICA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.082.895.53'1,'fue retirado del
servicio activo de la Policía Nacional porvoluntad de la Dirección General,

Que mediante Resolución Nro. Ot t lOel 1 5 de junio de 2018, el señor patrulfero DIOMEDES JOSÉ
CERA TEHERAN, ídentificado con cédula de ciudadanÍa Nro. 1.047.365.562ifue retirado del servicio
activo de la Policía Naciona[ por voluntad de la Dirección General.

Que mediante Resolución Nro. 0114 del 15 de junio Oe ZOtA, elseñor patrullero CRISTIAN DAVID
HERNÁNDEZ RUÍZ, iOentificado con cédula de ciudadanÍa Nro. 1.118.833.238, fue retirado del
servicio activo de la Policía Nacional por voluntad de la DirecciÓn General.
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RESoLUcIótt t¡úmeno DEF [ 2 JUL 2a24 HOJA Nro.2

CONTINUACIÓru DE LA RESOLUC¡ÓN .,POR LA cUAL sE EJEGUTA UNA sn¡¡cIÓI.¡
DtsctpLtNARtA tMpUESTA A uN pERSoNAL RETTRADo DE LA pol_lcín
NACIONAL".

Que el lnspector Delegado Región Nro. 8 áe ..luzgamiento, mediante fallo disciplinario de primera
instancia de fecha 26 de septiembre de 2023,/emitido en curso de Ia lnvestigación Disciplinaria EE-
REG-18-?0?2-168¡impuso la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabifidad General por un término
!9 diez (10) años,za los señores patrullero (hoy retirado) DANTEL EOUARDO NTETO FUENTES,
identificado con cédula de ciudadanla Nro, 1,067.858,787, patrullero (hoy retirado) BRIAN DAVID

I 11.!Ml.RE§JIsP-9, identificado con cédula de ciudadanfa Nro. 1.143.132.147, patruilero (hoy
lretlrado) JO.RDY M.EDINA ESQUEA, identificado con cédula de ciudadanía Nro.'1.081.76g.b1á,
lpatrullero (hoy retirado) DAVID MANUEL PADILLA MORR¡S, identificado con cédula de
ciudadan[a Nro. 1 ..129.536.420, patrullero (hoy retirado) LEONARD ESCOBAR BELTRÁN,
identificado con cédula de ciudadanía Nro. L021.653, patrullero (hoy retirado) ANTONIo
GIRALDO PERILLA HERAZO, identificado con céduia de ciudadanía Nro. i,102.817,080,
patrullero (hoy retirado) MIGUEL ANTONIO MELENDEZ BRAVO, identificado con céduta de
ciudadanía Nro. 72.339.082, patrullero (hoy,retirado) JoSÉ AsUNctóN LLERENA oVAlcA,
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.082.895.531, patrullero (hoy retirado) DTOMEDES
JOSÉ CERA TEHERAN, identificado con cédula de ciudadánía Nro. 1,047.360.562, y patrultero
(hoy retirado) CRISTIAN DAVID HERNÁNDEZRIJIZ, identificado con céduta de ciudadanía Nro.
1.1 18.833.238.

Que mediante providencia del 29 de febrero de2024,'que resuelve el recurso de apelación, la Jefe
de la Oficina de Juzgamiento de Procesos Disciplinarios de la inspección General, confirma el fallo
de primera instancia de fecha 26 de septiembre de 2O23,/suscrito por el lnspector belegado Región
Nro' B de Juzgamiento, iponiendo la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidao-Generaipor
yl lqUlo de diez (10) áños, a los señores patrullero (hoy retirado) DANTEL EDUARDO NTETO
FUENTES, identificado con cédula de ciudadanfa Nro. t óoz.ASe,zd7, patru¡ero (hoy retirado)
BRIAN DAVID PALMA RESTREPO, ídentificado con cédula de ciudad'anía Nro. i.l+z.lzzjql',patJullero (hoy retirado) JOROY MEDINA ESQUEA, identificado con céduta de ciudadanta Nro.
1.081.763'012, patruller.o (hoV retirado) DAVTD MA,NUEL PADTLLA MORR|S, idántificaOo concédula de ciudadanfa Nro. 1.129.536.420, patrullero (hoy retirado) LEONÁRD ESCOBAR
BELTRÁN, identificado con cédula de ciudádanla Nro. g.óet.osg, patruilero (hoy retirado)
ANTONIO GIRALDO PERILLA HERAZO, identificado con céduta de ciudadanía Nro.
1-.102.817.080' patrulle.rg (h9V retirado) MIGUEL ANTONto MELENDEz eRAvo, ü¿ntificado concédula de ciudadanfa Nro. 7.2.339.082, patrullero (hoy retirado) JOSÉ aSÚf,¡-óiót¡ LLERENAoVAlcA' identificado con cédula de ciudadanía Nio. i.oez^egsist, patrutie;'(hoy retirado)
DIOMEDES JosE GERA TEHERAN, identificado con ceduá de ci-udadánía Nro. t.b+z.sos.soz, ypatrullero (hoy retirado) CRIST¡AN DAVID HERNÁNDEz RtJlz, ioentifÍcááo con cédula de
ciudadanía Nro. 1 .1 18.833.238.

Que segrJn constancia de fecha 12 de marzo de2024, suscrita por el lnspector Delegado Regionat
Nro. 8 de Juzgamiento, la citada providencia se encuentra debidámente ejecutoriada.-

Que, por estar retirados del serviclo activo de la Policta Nacional, se debe dar aplicación a loestablecido en el artfcul.o g9_{" 
!a Ley 1952 de 2019, registrando la sanción de Destitución elnhabilidad General de.diez_(10) años impuesta, en las respáctivas hojas de vida e informando a laProcuradurfa General de la Nación para lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTicuLo-1..Ejecutar la sanció.n disciplinaria de Destitución e lnhabil¡dad General por un término
!e digz (10)'años, impuesta ál señor patrultero (R) DANIEL EDUARDo NtEio FUENTES,identificado con cédula de ciudadanía Ñro. 1.067.8'5á.782 En consecuencia, se registra en taresp.ectiva hoja de vída la sanc¡ón antes descrita, quien queda inhabilitado p"rá 

"f"ü, la funeiónptiblica en cualquier cargo o función por dicho tiempo, oe'contárm¡dad con ri, áipüesá en ta parteconsiderativa del presente acto administratívo.

ARTíCULO !. Ejecutar la sanción discÍplinaria de Destitución e tnhabilidad Generat por un término
de diez (10) áños, impuesta.al señor patrulteto{R) BRIAN DAVTD PALMA RESiREpIO, identificado
con cédula de ciudadanfa Nro. 1.143.132.1471'En-consecuencia, se registra en la respectiva hoja devida la sanción antes desorita, quien queda inhabititado p.rá ájár"ur. ta función priblica; ;;rl¿ü;;
319?,? función,por.d.icho tiempo, de conformidad con lo expuesto en la paáe considerativa det

v
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RESoLucrór.¡ ruúue *o22 6 3 DEL 1 2 JUL 2024 H.JA Nro. 3
coNTlNUAclÓt'¡ DE lá RESoLUctóN "poR LA cuAL sE EJEcurA uNA sa¡¡c¡ó¡¡DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PERSONAL NTTINAOO DE I.I -ür.]b-¡,I
NAcroNAL,,. v- L'

anrícut'-o.3' Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un términode diez (10) años, impuesta_al señor patj_ullero (R) ¡onoy n¡eol¡¡n rsquEÁ, ijenfificado concédula de ciudadanía Nro. 1.081.763.0i2-En consr"L"üá, r" iegistra en la respectiva hoja de vidala sanción antes descrita, quien queda inhabilitado para ejáicer ia iuncion puolic.Ján cualquier cargoo función por dicho tiempo, de conformidad con lo'expuásto én-ra parte óonsroérat¡vá det presenteacto administrativo.

ARTÍcuLo 4' Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabilidad General por un términode diez (10) años, ímpuesta al señbr patrutlero 1n¡ oÁvlo MANUEL peóifr-n MoRRIS,identificado con cédula de ciudadanía Nio. 1.129,s3'o.42ot{ En'consecuencia, se registra en larespectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien qrá0" inhabilitaJo páiá á¡"r.", la funciónpÚblica en cualquier cargo o función por dicho tiemiá, áe-cánrorm¡oaa con lo expuesto en la parteconsiderativadelpresenteactoadministrativo.

1IT¡CU.!^O. 5'-Ejecutar la sanción-disciplinaria de Destitución e tnhabitidad Generat por un términode diez (10) años, impuesta al 
^se-ñor 

patrullero (R) LEóN;io escoslR BELTRÁN, identificadocon cédula de cíudadanÍa Nro. g.ozl.áss(én .on="cr"*iá,-se registra en la respectiva hoja de vidala sanción antes descrita' quien queda inhabif itado pár, .¡"-i* ia iuncion'plnrÉá"n .r"lquier cargo
:Ji"Tl"J,X,:;:ii*: 

tiempo, de conrormidad con ¡o'é*p*"táin-ra parte óoniioáát¡r" der preserrte

l|IiCUfg.6' Eecutar la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabitidad Generat por un términode diez (10) años, impuesta.al señor patrutlero 1n¡ Ál,rió¡rto ctRALDo penrüe HERAzo,ídentiflcado con cédula de ciudadania'Ñro. f .ió2l8iióab.zE! consecuencia, se registra en rarespectiva hoja de vida la sanción antes descritr, qri"n qráoa- inrra¡il¡iáJ. páü ái"r"", la funciónpública en cualquier cargo o función por dicho tiemio, áe-conármioao con lo expuesto en ta parteconsiderativa del presente acto administrativo.

ARTícuLo 7' Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabilidad General por un términode diez (10) años, imp,uesta al señor n"¡ry11"p-tR)üiCüE"L ANroN¡o rrnelÉ1.¡"oEz BRAvo,ídentificado con céduta de ciudadanía Nró. lz.sse.o\z-(En 
"oiGo"ncia, se registra en [a respectivahoja de vida la sanción antes descrita, quien queda inhabilitado para ejercer la función púbtica encualquier cargo o función por dícho tíempo, de conformiárJ áá, lá expuesto en la parte considerativadel presente acto administrativo. 

rrvqv vv'r r\

ARTíGULO 8' Ejecutar fa sa¡ciÓn disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un términode diez (10) años, impuesta al señor patrurero (n)-JóéÉ Á'éiiruóñru-li-ÉñÉrr¡l ovAtcA,identificado con cédula de ciudadanra Ñro. l.ogz.¿igá.s31i'En consecuencia, se registra en larespectíva hoia de vida fa sanción antes descritá, qr¡á" ¡reol'inr¡aollitado para ejercer la función
B:lX¡.X,.?lJjfl:,T"¿:3;?:;"ffH:lf,;;j,,i:" ti;.i;1"";iñrmioao con rárxp6io en ra parte

I lnrícuLo 9' Eiecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un términorde d¡ez (10) ahos, impuesta 
"t =án6i.patrulero tnl oron¡iÉ#ü';ó;É='E;fth TEHERAN,identificado con cédula de ciudadanía-Nio. r.047.36'á.áai7in consecuencia, se registra en rarespectiva hoja de vida fa sanciÓn antes descrita, quien qrroa inhabifitado para ejercer la función

li3l¡.X,^"j1,;:fl:ii?:::l?J;fi:ffi1if,;;ffFiilñ, ;"";IIt,m¡aao co,, ro áxpíJsto en ,a parte

ARTíCULO-10' Ejecutar la-sanción disciplinaria de Destitución e tnhabitidad Generat por un términode diez (10) años, impu.esta al señoipatruttero tnl cnisilAN DAVID-HeiñÁuoez RUí=,identificado con cédula de ciudadania Ñro l.rá,abi.záá:E, cpnsecuencia, se registra en larespectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien quáol ¡nnau¡r¡tado para ejercer ra funciónptlblica en cuafquier cargo o función pá. ji"no t¡empo áe-conrormiaao con lo expuesto en la parteconsideratíva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO l1' Enviarcopía de la presente resolución a la lnspección Delegada Región Nro. g deJuzgamiento'' para que sea notificada y se remita a la Diüision de Registro y control de laProcuradurÍa General de.la Nación y a tá Dirección de T;le;l; Humano pam que se anexe a lashojas de vida de los sancionados.\
0 1/l



RESoLUG¡órq ¡¡ún¡eno 226 3 ,=. [f ? UUI- ]tf'iz4l HoJA Nro. 4

coNTtNUAclóH DE LA RESoLUctóN "poR LA cuAL sE EJEcurA UNA se¡¡ctÓru
DIScIPLINARIA IMPUESTA A UN PERSONAL RETIRADO DE LA POI.ICíA
NACIONAL".

RnfíCU¡O {2. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse de un

acto de ejecución.

ARTÍCULO)tS. l-, presente resolución rige a partir dé la fecha de expediciÓn,

uonríquesE, coMUNíquese v cÚruetRse,

Dada en Bogotá, D. C., a los

f 2 JUt- ?024

UJhilA,.'\>
General WLLIAM nsÑ I SALAMANqR Rartlínez
Director General de la PÚlicfa NacionatddColombia

#tr
Ebboró: lT. Fmy YoÉ/ryltbrlsoo Mntáo.
TNGER.ASJUR t ,{d,
Aprobó: Be. iltm¿nAfonso Moneses Gelves.

Gazén. Revhó: Sogura PEda,Revlsó: Sl-
INGER.ASJUR

Aprobó:
INGER

274l2024.
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